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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL TOLIMA 
 

MAGISTRADO PONENTE: JOSÉ ANDRÉS ROJAS VILLA 
 
 

Ibagué, 26 de agosto de dos mil veintiuno (2021).    
 

 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del derecho.   
Demandante:  María Eugenia Muñoz Martínez.   
Demandado:  Gestora Urbana de Ibagué.   
Radicación:  73001-23-33-000-2020-00258-00. 
Referencia:        Resuelve impedimento.  
  
 
Procede la Sala1 Dual con fundamento en lo dispuesto en el artículo 131 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, a resolver el 
impedimento propuesto por el Magistrado Dr. CARLOS ARTURO MENDIETA 
RODRÍGUEZ en auto2 de septiembre 16 de 2020, quien considera debe ser apartado 
del asunto, por estar incurso en la causal contenida en el numeral 9º. del artículo 141 
del Código General del Proceso, esto es, “9. Existir enemistad grave o amistad íntima 
entre el juez y alguna de las partes, su representante o apoderado”. 
 
 

CONSIDERACIONES 
Concurrencia del trámite respecto de la Ley 2080 de 2021.  
Es de señalar que de conformidad con lo previsto en la Ley 2080 de 2021 “Por medio 
de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de 
descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción”, vigente a partir del 25 
de enero de 2021, fecha de publicación de la reforma en el Diario Oficial -Año CLVI. 
- N. 51568, 25 Enero, 2021. Pág. 1 y Ss.-, se tiene, 
a. un régimen de vigencia y transición normativa, por manera que viene rigiendo 
a partir de su publicación, “con excepción de las normas que modifican las competencias 
de los juzgados y tribunales administrativos y del Consejo de Estado, las cuales solo se 
aplicarán respecto de las demandas que se presenten un año después de publicada esta ley”, 
                                            
1 Atendiendo las pautas establecidas desde el Decreto 457 del 22 de marzo de 2020, mediante el cual se imparten 

instrucciones en virtud del “Estado de Emergencia económico, social y ecológico” decretado en el territorio 

nacional e igualmente en el actual estado de emergencia sanitaria, y con fundamento en los estragos de la 

pavorosa plaga clasificada como SARS-CoV-2 por las autoridades sanitarias mundiales de la OMS, causante 

de lo que se conoce como la enfermedad del Covid-19 o popularmente “coronavirus”; y desde el Acuerdo 

PCSJA20-11526 del 22 de marzo de 2020, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, mediante la cual 

se tomaron medidas por motivos de salubridad pública, la presente providencia fue discutida, aprobada y 

suscrita por la Sala a través de correo electrónico y se notifica a las partes e intervinientes por el mismo 

medio. 

 
2 Visible en el documento 013 del expediente digital.   
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y “De conformidad con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, modificado por el artículo 624 
del Código General del Proceso, las reformas procesales introducidas en esta ley prevalecen 
sobre las anteriores normas de procedimiento desde el momento de su publicación y solo 
respecto de los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011”, no 
obstante lo cual, “En estos mismos procesos, los recursos interpuestos, la práctica de 
pruebas  decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias iniciadas, los términos 
que  hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se  estén 
surtiendo, se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los  recursos, se 
decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias o diligencias,  empezaron a correr los 
términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a  surtirse las notificaciones…”.  
 
b. por lo tanto, se produjo, desde la calenda de enero anterior, la derogación de las 

siguientes disposiciones: 
1. expresamente, el artículo 148A; el inciso 40 del artículo 192; la expresión «Dicho 
auto es susceptible del recurso de apelación» del articulo 193; el artículo 226; el inciso 2° 
del artículo 232, la expresión «contra el cual proceden los recursos señalados en el artículo 
236, los que se decidirán de plano» del inciso 2° del artículo 238; el inciso 2° del artículo 
240; el inciso final del artículo 276 de la Ley 1437 de 2011; los artículos 612 y 616 de 
la Ley 1564 de 2012; la expresión «Para el  efecto será competente el Juez de lo Contencioso 
Administrativo en única  instancia» del inciso 2° del numeral 6.3 del artículo 6 de la 
Ley 1150 de 2007; y el  artículo 295 de la Ley 685 de 2001 por la cual se expide el 
Código de Minas y se dictan otras disposiciones, y 
2. tácitamente, las normas que le sean contrarias por el efecto general inmediato de 
abrogación de insubsistencia de normas3 frente a la decisión del legislador de 
introducir una regulación que afecte la manera como antecedentemente venía 
rigiendo. 
 
Así que el Artículo 20 de la reseñada Ley 2080 modificó el artículo 125 de la Ley 1437 
de 2011, el cual quedó así: 
“Artículo 125. De la expedición de providencias. La expedición de las providencias 
judiciales se sujetará a las siguientes reglas: 
1. Corresponderá a los jueces proferir los autos y las sentencias.  
 
2. Las salas, secciones y subsecciones dictarán las sentencias y las siguientes 
providencias:  
a) …;  
 
b) Las que resuelvan los impedimentos y recusaciones, de conformidad con los artículos 131 
y 132 de este código;  
...”. 
 
Y en el mismo propósito, el Artículo 21 Ib. modificó los numerales 3, 4 y 5 del 
artículo 131 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedó así:  
“Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los impedimentos se 
observarán las siguientes reglas: 
… 
3. Cuando en un Magistrado concurra alguna de las causales señaladas en el artículo 
anterior, deberá declararse impedido en escrito dirigido al ponente, o a quien le siga en turno 
si el impedido es este, expresando los hechos en que se fundamenta tan pronto como advierta 
su existencia, para que la sala, sección subsección resuelva de plano sobre la legalidad 
del impedimento. Si lo encuentra fundado, lo aceptará. Cuando se afecte el quórum 

                                            
3 Artículos 10, 11, 71 y 72 del Código Civil. 
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decisorio, se integrará la nueva sala con los magistrados que integren otras subsecciones o 
secciones de conformidad con el reglamento interno.  
  
Sólo se ordenará sorteo de conjuez, cuando lo anterior no fuere suficiente. 
 
4. Si el impedimento comprende a todos los integrantes de la sección o subsección del Consejo 
de Estado o del tribunal, el expediente se enviará a la sección o subsección que le siga de 
conformidad con el reglamento, para que decida de plano sobre el impedimento; si lo declara 
fundado, avocará el conocimiento del proceso. En caso contrario, devolverá el expediente para 
que la misma sección o subsección continúe el trámite del mismo. 
 
5. Si el impedimento comprende a todo el Tribunal Administrativo, el expediente se enviará 
a la Sección o Subsección del Consejo de Estado que conoce la materia objeto de controversia, 
para que decida de plano. Si se declara fundado, devolverá el expediente al tribunal de origen 
para el sorteo de conjueces, quienes deberán conocer del asunto. En caso contrario, devolverá 
el expediente al referido tribunal para que continúe su trámite”. 
 
Así que esta decisión corresponde a la Sala de Decisión con exclusión de quien se 
considera impedido. 
 
Ahora bien, los impedimentos están instituidos como garantía de la imparcialidad 
que deben tener los funcionarios judiciales en el desempeño de su labor. Así lo ha 
explicado la jurisprudencia: 

“2.3.2.5. Sobre los impedimentos y recusaciones, la jurisprudencia constitucional ha 

destacado su carácter excepcional y restrictivo, pues se originan en causales taxativas 

y su interpretación debe ser restringida. Así, los impedimentos y recusaciones resultan 

ser una facultad excepcional para el juez y las partes según sea el caso, pues con ello 

se busca evitar que los funcionarios evadan su deber jurisdiccional y que existan 

limitaciones excesivas al acceso a la administración de justicia.4”5 

 
En nuestro ordenamiento jurídico, el mecanismo de los impedimentos se encuentra 
expresa y rígidamente regulado por la ley, no sólo en su tramitación sino también 
en los motivos que autoriza la excusación de conocimiento de un proceso por quien 
en principio está llamado legalmente a conocerlo. 
 
Se precisa que la imparcialidad en las decisiones judiciales es una garantía de la cual 
deben gozar todos los ciudadanos frente a quienes se administra justicia. Se trata de 
un asunto no sólo de índole moral y ético, en el que la honestidad y la honorabilidad 
son presupuestos necesarios para que la sociedad confíe en los encargados de 
definir la responsabilidad de las personas y la vigencia de sus derechos, sino 
también de responsabilidad de dictar justicia para preservar al máximo la 
independencia, imparcialidad y transparencia en la definición del asunto, pues ello 
supone que el funcionario judicial llamado a resolver el conflicto jurídico, es ajeno 
a cualquier interés distinto al de administrar una recta justicia y, en consecuencia, 
que su imparcialidad y ponderación no están afectadas por circunstancias extra 
procesales. 
 
Por tal motivo, la manifestación de impedimento del funcionario judicial debe ser 

                                            
4 Sentencia C-881 de 2011. M.P. Luis Ernesto Vargas Silva. Sentencia T-176 de 2008. 

 
5 Sentencia C-450-15. Referencia: Expediente D-10539, Demanda de inconstitucionalidad contra los artículos 

111, numeral 7 y 249, inciso 1 (Parciales) de la Ley 1437 de 2011, Actor: Asdrúbal Corredor Villate, Magistrado 

Ponente: JORGE IGNACIO PRETELT CHALJUB; Sentencia del 16 de julio de 2015. 
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un acto unilateral, voluntario, oficioso y obligatorio ante la concurrencia de 
cualquiera de las causales que contempla la ley, para negarse a conocer de un 
determinado proceso. Igualmente, dicha manifestación impeditiva debe estar 
soportada dentro de los cauces del postulado de la buena fe, que rige para todos los 
sujetos procesales y para el funcionario judicial, pues este instituto no debe servir 
para entorpecer o dilatar el transcurso normal del proceso administrativo o para 
sustraerse, indebidamente, a la obligación de decidir. Lo anterior, en aras de 
garantizar la imparcialidad de las decisiones judiciales. 
 
Es de advertir que la causal de impedimento invocada en el asunto sub examine posee 
naturaleza subjetiva, por lo que su apreciación es un fenómeno que depende del 
criterio subjetivo del fallador, tal como lo ha concluido el H. Consejo de Estado6 y 
remozan las razones siguientes. 

- Los impedimentos y recusaciones aseguran la diáfana y transparente administración 
de justicia (o pública, agregamos nosotros), apartándola de toda sospecha o 
suspicacia, como ha dicho con razón la H. Corte Suprema de Justicia. (Auto de enero 
22 de 1.982, Sala de Casación Penal). 

 
- Por eso se reconoce7: 

“1. La imparcialidad del funcionario judicial, como requisito para una recta 
administración de justicia 
 El proceso judicial soporta su existencia como mecanismo heterocompositivo de 
solución de conflictos, en la necesidad de una estructura orgánica que permita la aplicación, 
a los casos concretos, de la jurisdicción del Estado, de tal forma que se resuelvan aquéllos que 
se suscitan en el seno de la sociedad, de forma pacífica.  
  

El principal instrumento para lograr la aplicación efectiva del derecho, a los asuntos 
que se someten al estudio y decisión de la jurisdicción, es el juez; encargado éste, en palabras 
del Maestro Carnelutti, de hacer entrar en juicio (sensatez) a las partes, es decir, suministrar 
a los otros lo que necesitan8.  

 
Dada la gran responsabilidad que ha ostentado y ostenta el juez, en el Estado de 

Derecho, se exige respecto de él una serie de calidades y cualidades no sólo de orden académico 
y profesional si no, también, de naturaleza moral y ética. En otros términos, el juez como 
agente ponderador de principios y derechos que entran en juego en el entorno social, debe ser 
caracterizado por su buen juicio, carácter y, por sobre todo, su imparcialidad.     

 
En efecto, una de las grandes cualidades que debe identificarse en cabeza del fallador, 

es su independencia, autonomía, probidad, y buen criterio; facultades todas éstas que 
permiten al juez aplicar – adjudicar en términos del derecho anglosajón- la ley de forma 
desapasionada y con criterios de absoluta justicia9.  

                                            
6 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, Consejero ponente: Dr. 

ROBERTO AUGUSTO SERRATO VALDÉS, auto del 12 de noviembre de 2020, Radicación número: 11001-

03-24-000-2018-00428-00A, Actor: Carlos Germán Navas Talero, Demandado: Nación – Presidencia de la 

República y Otros.  

 
7 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Consejero ponente: ENRIQUE 

GIL BOTERO; Auto interlocutorio del 19 de julio de 2007, Radicación número: 25000-23-27-000-2001-00029-

01(AG)B, Actor: Gloria Patricia Segura Quintero y Otros, Demandados: Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. y 

Otros, Referencia: Acción de Grupo - Decide Impedimento. 

 
8 Cf. CARNELUTTI, Francesco “Cómo se hace un proceso”, Ed. Temis, Monografías Jurídicas, Pág. 33. 

 
9 “Conforme a lo dicho sobre la delicada actividad y fundamental responsabilidad de la tarea de los 

Magistrados, así como la independencia que se le otorga, aparece también –y en cierto modo, de manera 

coadyuvante- una mayor exigencia en la conducta, que lleva, inclusive, a reclamar una actitud digna no solo 
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Como quiera que la función jurisdiccional desempeñada por los jueces, supone una 

gran responsabilidad en materia del ejercicio del poder público, entonces, la ley consagra una 
serie de causales que permiten al propio operador judicial o a las partes de un proceso, solicitar 
la separación del conocimiento del mismo por razones que pueden llegar a afectar la 
imparcialidad que lo determina10.    
 
Valga la pena aclarar que las causales de impedimento o recusación son taxativas y, por 
consiguiente, su aplicación e interpretación debe efectuarse de manera estricta y 
restrictiva, con respeto de los postulados de independencia y autonomía del funcionario 
judicial.”. 
 
En este caso se da el impedimento traído, sin necesidad de prueba, por virtud de la 
causal 9 del Artículo 141 del C. G. del P., en tanto que, si bien la “enemistad grave” es 
un estado del alma, evidentemente los signos externos de dicho comportamiento si 
pueden ser aducidos; por lo tanto, no es menester traer la prueba del dicho para 
resolver con solvencia de certeza el caso. 
 
El itinerario narrado como prolegómeno de éstas disquisiciones muestran que la 
causal se estructura fehacientemente, lo cual revela una conducta intachablemente 
enderezada a cumplir con la Constitución, las Leyes, los mandatos normativos y las 
peticiones de las partes en el Magistrado CARLOS ARTURO MENDIETA 
RODRÍGUEZ11 que, por ello mismo, se separará del conocimiento del asunto. 
 
La causal se acepta.  
 
Corolario de ello es imperioso inferior que los hechos señalados configuran causal 
de impedimento, por lo cual, se declarará fundado el impedimento manifestado y 
en consecuencia se, 
 

                                            
en la actividad funcional, sino también en la propia vida privada del juez. En general, sea la ley o el reglamento, 

o el criterio de los organismos rectores, se considera que, sin entrar en la esfera de la intimidad, existe la 

posibilidad de controlar esa esfera privada, especialmente en cuanto trasciende no solo a lo funcional, sino a 

la comunidad, enervando el respeto y la veneración que se debe reclamar hacia la magistratura, al punto de 

establecer, como causales de responsabilidad sujetas a sanción, la pérdida de la capacidad no solo física o 

mental, sino también la moral.” VESCOVI, Enrique “Teoría General del Proceso”, Ed. Temis, Segunda 

Edición, Pág. 123. 

 
10 “Caravantes dice que la recusación es uno de los principales y más eficaces remedios que conceden las leyes 

a las partes cuando temen que el juez o los funcionarios judiciales que intervienen en los procesos no han de 

guardar la imparcialidad debida en el ejercicio de sus funciones, con objeto de prevenir las funestas 

consecuencias que se les seguirían a ellas y al orden público, de que en lugar de sustanciarse y decidirse y 

decidirse los negocios con arreglo a derecho y equidad, se tramitarán y fallarán por el influjo de factores que 

hicieron olvidarse de sus deberes a aquellas personas o hacer vacilar la balanza de la justicia en sus manos.” 

MORALES Molina, Hernando “Curso de Derecho Procesal Civil – Parte General”, Décima Edición, Ed. ABC, 

1988, Bogotá D.C., Pág. 118.   

 
11 Los togados Camilo Enrique Flórez Cubillo y Gloria Milena Cruz Álzate, quienes, como consta en las 

actuaciones del proceso, actúan en calidad de apoderado principal y sustituto de los demandantes, implica que 

la causal está acreditada con su mera afirmación, comoquiera que se trata de una situación estrictamente 

subjetiva que considera vicia su imparcialidad para decidir el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante contra la sentencia proferida en marzo 29 de 2019 por el Juzgado Octavo Administrativo de 

Oralidad del Circuito Judicial de Ibagué.  
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RESUELVE 

PRIMERO: DECLÁRESE FUNDADO el impedimento presentado por el 
Magistrado Dr. CARLOS ARTURO MENDIETA RODRÍGUEZ y, por tanto, se le 
separa del conocimiento del presente asunto.  
 
SEGUNDO: Por Secretaría diligénciense y tramítense los formatos de 
compensación correspondientes y realícense las respectivas anotaciones 
secretariales y en el sistema Siglo XXI. 
 
TERCERO: Notifíquese la presente providencia a las partes y a los intervinientes -
Agente del Ministerio público y Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado-, 
en atención a lo dispuesto por la Ley 2080, Artículo 50 (que modifica el artículo 201 
de la Ley 1437 de 2011) y Artículo 52 (que modifica el artículo 205 de la Ley 1437 de 
2011). 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
       JOSÉ ANDRÉS ROJAS VILLA                       JOSÉ ALETH RUIZ CASTRO 
                       Magistrado                                                                    Magistrado 
        
     
 
NOTA ACLARATORIA: La Providencia se tramitó y suscribió por los canales electrónicos oficiales de los Despachos de 
los Magistrados que integran la Sala de Decisión del Tribunal Administrativo del Tolima y de la misma manera fue 

firmada y notificada. 
 

Firmado Por:

 

 

Jose     Andres Rojas     Villa

Magistrado

Escrito 002 Sección Primera

Tribunal Administrativo De Ibague - Tolima

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2e7e79230e9716e377aef8f6247ebf5d4bff802cd5fd232e6d48f98c8732556c



Documento generado en 30/08/2021 10:28:13 AM


